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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
AUTO QUE DESIGNA DEFENSOR DE OFICIO
N.º XXX
	Expediente disciplinario:
	OCDI 202X-XXX

	Investigado:
	XXXXXX

	Quejoso:
	XXXXXXX

	Fecha de la queja:
	XXXXXXXX

	Fecha hechos:
	XXXXXXXX


Bogotá D.C., 

I. CONSIDERACIONES

Que mediante Auto No. XXX del XX de XXX de 202X, la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital par la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, formuló pliego de cargos y ordenó citar a la audiencia que trata el artículo 222 de la Ley 1952 de 2019, en contra del funcionario (a) XXXXXXX, sin que a la fecha haya comparecido ante esta Entidad para ser notificado (a) personalmente de la mencionada providencia, a pesar de la citación enviada para tal fin el día XX de XXXX de 202X, con constancia de entrega expedida por la empresa encargada de la correspondencia XXXXX, el día XX de XXXX de 202X. (La designación de defensor de oficio podrá realizarse en cualquier etapa de la actuación, a petición del investigado sin importar si se ha proferido o no pliego de cargos, por tanto, el auto deberá ajustarse según la etapa procesal en que se designa defensor). 
Así, para efectos de continuar con el trámite del expediente disciplinario No. OCDI 202X-XXXX, se ordenará la designación de un Defensor de Oficio que represente los derechos y garantías fundamentales del implicado, de conformidad con el artículo 15 de la Ley 1952 de 2019 y el artículo 9 numeral 10 de la Ley 2113 de 2021, que establecen:
“ARTÍCULO 15. DERECHO A LA DEFENSA. Durante la actuación disciplinaria el investigado tiene derecho a la defensa material y a la designación de un abogado. Si el procesado solicita la designación de un defensor así deberá procederse. Cuando se juzgue como persona ausente deberá estar representado a través de apoderado judicial. Si no lo hiciere, se designará defensor de oficio*, que podrá ser estudiante del Consultorio Jurídico de las universidades reconocidas legalmente.”

“ARTÍCULO 9o. COMPETENCIA GENERAL PARA LA REPRESENTACIÓN DE TERCEROS. Para el ejercicio de la representación de terceros determinados como personas beneficiadas del servicio en los términos de esta ley, los estudiantes, bajo la supervisión, la guía y el control del Consultorio Jurídico, podrán actuar en los casos establecidos en este artículo, siempre y cuando la cuantía no supere los 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), salvo la competencia aquí establecida en materia penal, laboral y de tránsito.
[…]

10. En los procedimientos disciplinarios de competencia de las personerías municipales y la Procuraduría General de la Nación, cuando sea Imposible la notificación. De lo anterior se exceptúan los procesos contra funcionarios de elección popular, dirección, confianza y manejo. […]”
En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:
RESUELVE

PRIMERO: Líbrense los oficios respectivos a los consultorios jurídicos de las Universidades de esta ciudad para designar dentro de la presente investigación disciplinaria, defensor de oficio que represente los derechos del investigado XXXXXXXXX. 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica y dar posesión al designado. 

TERCERO: Comuníquese la presente decisión al implicado, informándole que contra la misma no procede ningún recurso.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
XXXXXXXXX
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.
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